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Anexo I. Documento ad personam. 
 

De una parte d. Joaquín Lasheras San Martín, con d.n.i. nº 25.448.764, en nombre y 
representación de la compañía mercantil "BSH Electrodomésticos España, S.A." (BSH), con domicilio 
social en c/ Itaroa, nº 1, Huarte, Pamplona (Navarra), representación que tiene acreditada en su 
calidad de jefe de personal, con facultades suficientes para el otorgamiento del presente documento.  
 

Y  de otra d.                                                     , con d.n.i. nº                      y domicilio 
                                  ,interviene en su propio nombre e interés, como sujeto de derecho y 
obligaciones. 
 
Ambas partes se reconocen plena y recíproca capacidad legal para suscribir el presente documento y 
en aplicación de lo dispuesto en el vigente convenio colectivo de la empresa bsh para sus centros de 
trabajo en Salamanca, Valladolid, Ciudad Real y Badajoz, en su artículo garantías personales 
(reconocimiento ad personam), donde se establece "se respetan en sus propios términos, en 
concepto de derecho adquirido las condiciones que detenten a título personal los trabajadores 
afectados por este convenio que excedan de las establecidas con carácter general en el mismo", 
 

 
 

Acuerdan: 
 

D.                                         Clasificado en el grupo profesional            nivel 
Percibirá como complemento personal, y por consiguiente a título personal, la cantidad de       euros 
anuales. Esa cantidad se abonará en 14 mensualidades de manera prorrateada y proviene de lo 
siguiente: 
 
• Cantidad de     euros derivadas del exceso en  la asignación a su nuevo grupo y nivel profesional 

a raíz de la entrada en vigor del convenio 2003-2006. 
• Cantidad de    euros en concepto de antigüedad adquirida hasta la fecha incluyendo la que se 

abonaba en las pagas extras. 
• Cantidad de 10 euros en compensación por la extinción del devengo de antigüedad. 
• Cantidad de      euros por los diferentes pluses que viniese percibiendo. 
 
 
 
 
Y en prueba de conformidad, suscriben por duplicado el presente documento en el lugar y fecha 
indicados. 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Joaquín Lasheras San Martín.    Fdo.:  

     
Jefe de personal      el trabajador 
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